
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
GESTIÓN JURÍDICA PÚBLICA 

CONTRATO N°. 4121.010.26.1.095 de 2025 
JOSE DAVID OBANDO RESTREPO 

 
INFORME DE ACTIVIDADES DE SEPTIEMBRE CUOTA N°.3 

 
Objeto del Contrato: Prestación de servicios profesionales como abogado especializado, 
brindando apoyo en la Subdirección de Doctrina y Asuntos Normativos del Departamento 
Administrativo de Gestión Jurídica Pública del Distrito Especial de Santiago de Cali, en las 
actividades relacionadas con la gestión jurídica normativa y en la realización de acciones 
encaminadas a brindar seguridad jurídica de las Actuaciones Administrativas del Ente 
Territorial, en el marco del proyecto de inversión denominado "Fortalecimiento del Ciclo 
de Defensa Jurídica y de la Política de Mejora Normativa del Distrito Especial de Santiago 
de Cali" BP-26005460. 
 
Supervisor: ÁNGELA MARÍA CATALÁN GUTIÉRREZ 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ACTIVIDADES 

 

1. Proyectar y revisar los actos administrativos 
tales como Decretos, Resoluciones, Circulares 
entre otros, a partir de la aplicación de las 
normas, jurisprudencia y doctrina; asignados 
por el Director de Gestión Jurídica y/o 
supervisor asignados por el Director de Gestión 
Jurídica y/o supervisor. 

 

 

1.1 Realicé la revisión y posterior  devolución del 
Decreto POR EL CUAL SE LIQUIDAN LAS 
MODIFICACIONES CONTENIDAS EN EL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI, PARA LA VIGENCIA 2025, 
APROBADAS MEDIANTE EL ACUERDO 0600 DEL 
29 DE ABRL DE 2025” – Traslado presupuestal de 
gasto de funcionamiento para gasto de inversión, 
de Departamento Administrativo de Contratación 
Pública a la Secretaría de Bienestar. 

• Solicitud y devolución para ajustes con 
radicado Orfeo No. 202541310200026004. 

 
 

2.  Revisar los documentos desde su 
dimensión legal que deban ser sancionados o 
suscritos por el Alcalde Municipal, asignados 
por el supervisor y sin perjuicio de la 
aprobación técnico- jurídica, presupuestal que 
deban impartir los jefes de los organismos 
municipales. 

 

 

2.1 Realicé la revisión de la documentación del 
proyecto de Decreto “POR EL CUAL SE LIQUIDAN 
LAS MODIFICACIONES CONTENIDAS EN EL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI, PARA LA VIGENCIA 2025, 
APROBADAS MEDIANTE EL ACUERDO 0600 DEL 
29 DE ABRL DE 2025” – Adición presupuestal 
Secretaría de Cultura (Festival Petronio Álvarez). 

 



• Solicitud con radicado Orfeo No. 
202541310200025254. 
 

• Respuesta con radicado Orfeo No. 
202541210100047584. 

 
2.2 Realicé la revisión de la documentación del 
proyecto de Decreto "POR EL CUAL SE LIQUIDAN 
LAS MODIFICACIONES CONTENIDAS EN EL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI, PARA LA VIGENCIA 2025, 
APROBADAS MEDIANTE EL ACUERDO 0600 DE 
29 DE ABRIL DE 2025". – Adición presupuestal  a 
la Unidad Especial de Protección Animal. 

• Solicitud con radicado Orfeo No. 
202541310200025264 
 

• Respuesta con radicado Orfeo No. 
202541210100049524 

 

2.3 Realicé la revisión de la documentación del 
proyecto de Decreto "POR EL CUAL SE LIQUIDAN 
LAS MODIFICACIONES CONTENIDAS EN EL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI, PARA LA VIGENCIA 2025, 
APROBADAS MEDIANTE EL ACUERDO 0600 DE 
29 DE ABRIL DE 2025". – Traslado presupuestal de 
gastos de servicio de la deuda para gastos de 
inversión del Departamento Administrativo de 
Hacienda a la Secretaría de Salud. 

• Solicitud con radicado Orfeo No. 
202541310200028874 
 

• Respuesta con radicado Orfeo No. 
202541210100049624 

 
3.  Apoyar en la revisión de los proyectos de 
acuerdo, así como revisar y conceptuar, previo 
a la sanción del Alcalde, sobre la legalidad de 
los proyectos de Acuerdo aprobados por el 
Concejo, que deban ser viabilizados 
jurídicamente por del Departamento 
Administrativo de Gestión Jurídica Pública. 

3.1 Realicé los ajustes solicitados por la Secretaría 
de Gobierno, de acuerdo al cambio de jefe de 
cartera a la “Viabilidad jurídica Proyecto de Acuerdo 
"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR 
ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, PARA LA 
ENAJENACIÓN A TÍTULO ONEROSO DE LOS 
BIENES INMUEBLES FISCALES 
IMPRODUCTIVOS, LOS DERECHOS EN COMÚN 
Y PROINDIVISO ADJUDICADOS AL DISTRITO Y 
LOS REMANENTES URBANOS DENOMINADOS 
RETALES DERIVADOS DE LAS 
INTERVENCIONES DE PROYECTOS DE 



INFRAESTRUCTURA VIAL, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

• Solicitud con radicado Orfeo No. 
20254181010003880. 
 

• Respuesta con radicado Orfeo No. 
202541210100047224. 
 

3.2 Realicé la revisión, devolución y ajustes 
solicitados por la supervisión del “Análisis jurídico 
de solicitud de concepto de viabilidad – Proyecto de 
Acuerdo “Por medio del cual se crea la Agenda de 
Eventos Deportivos Internacionales del Distrito de 
Santiago de Cali, y se dictan otras disposiciones”. 

• Solicitud con radicado Orfeo No. 
202541730101519142. 
 

• Respuesta con radicado Orfeo No. 
202541210100009431. 

 

3.3 Realicé el estudio de la documentación radicada 
para la elaborar la VIABILIDAD AL PROYECTO DE 
ACUERDO PORCENTAJE AMSO de acuerdo a los 
radicados Orfeo No. 

• 202541320100011194 
• 202541310200030014 

 
4. Proyectar los conceptos jurídicos que deban 
ser firmados y aprobados por el Director del 
Departamento Administrativo de Gestión 
Jurídica Pública, a partir de la aplicación de las 
normas, jurisprudencia y doctrina para la 
gestión jurídica del Distrito de Santiago de Cali.  

4.1 Realicé la proyección del concepto jurídico a la 
solicitud realizada por la Secretaría de 
Infraestructura sobre Escrituración de Ventas 
Directas de Predios Retales y/o Sobrantes 
realizadas entre los años 2010 y 2013 
 

• Solicitud con radicado Orfeo No. 
202541510100011004. 
 

• Respuesta con radicado Orfeo No. 
202541210100047504. 

 
4.2 Realicé los ajustes solicitados por la supervisión 
a la a solicitud concepto jurídico Inspección 
Comuna 17 – Caducidad de comparendos 
vigencias 2017- 2021 

• Solicitud con radicado Orfeo No. 
202541610500049894 

 



• Respuesta con radicado Orfeo No. 
202541210100045804 
 

5. Proyectar las respuestas desde la dimensión 
legal a las peticiones (PQRD) radicadas ante la 
Subdirección de Doctrina y Asuntos 
Normativos, dentro de los plazos legalmente 
establecidos y conforme a las instrucciones 
impartidas por el Director de Gestión Jurídica 
y/o el supervisor designado. 

No se requirió esta actividad este periodo 

6. Apoyar en la proyección y sustanciación de 
los procesos que resuelven los recursos 

en sede administrativa, cuando procedan y que 
le sean asignados por el Supervisor del 
Contrato. 

No se requirió esta actividad este periodo. 

7.Asistir o convocar las reuniones y mesas de 
trabajo que le sean asignadas y presentar un 
reporte de lo acontecido en las mismas. Así 
mismo, brindar soporte jurídico para las 
reuniones a las que asistan el Director de 
Gestión Jurídica y/o supervisor. 

7.1 Asistí a la reunión de ASOCAPITALES – AMSO. 

7.2 Asistí a la mesa de estudio de prevención del 
daño antijurídico. 

7.3 Asistí y participó de  
la “CAPACACITACIÓN CHARLA DE 
INTELIGENCIA EMOCIONAL”. 

7.4 Asistí a la mesa de estudio de depuración 
normativa. 

8. Las demás actividades que le asigne el 
supervisor del contrato y que se encuentren 
directamente relacionadas con el objeto 
contractual. 

8.1 Remití a la supervisora la respuesta de 
consolidación de decretos de carácter general o 
regulatorio – Evidencias FURAG. 

 

 

En el siguiente Link se relaciona las evidencias 
de la  

Cuota 3 

 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1Ve5O7tJ
801VnYt5xDGKbDjQCAuetcO1Q  

 
Atentamente, 
 
 
 
_______________________________________ 
JOSE DAVID OBANDO RESTREPO 
Abogado Contratista de Prestación de Servicios        
C.C No 1.144.030.049 de Cali – Valle 
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  Fecha
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CC 1144030049
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  Periodo de Cotización Otros Riesgos

septiembre de 2025

septiembre de 2025

1075484296

JOSE DAVID OBANDO RESTREPO

Información de la Planilla Pagada

(1032) - BANCO CAJA SOCIAL

2025-09-08, 11:15:46 AM

  Referencia de Pago/ Número Planilla

 (  )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

I

1761277815

  CEDULA CIUDADANIA

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900097333-9

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen 172.29.10.57

SIMPLE S.A.

$ 991.200

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 0230901 $ 546.4001FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS SKANDIAN800253055

$ 0EPS010 $ 426.9001EPS SURAN800088702

$ 014-23 $ 17.9001POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROSN860011153

SubTotales: $ 0$ 991.200

$ 991.200Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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SIMPLE S.A. no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar la
veracidad de la misma, su alcance se limita a replicar la información suministrada directamente por el cliente.


